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EL INSTRUCTOR, 

D. SVÂDOR CfliP4.Q BA, TESTER. 

rENTExTE DE ¡A GUARDIA CIVI.L. 

EL SECRETARIOS  

ÅG'NTE DE INVES!IAC1ON Y 

VIGiiAjIA. 

D 	flJAJ •AUb 

3 
fri = J 

Fniìcu.:, ,h( 



I a 

ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal p funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
q 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do a D. JUAN-`À.S. 	A TZR1: ,_--.-..-..--.-------- 
por el que, Y....PQ ..._.çons dex'.a.x_ sufic.ie.ritcmc n.t.e-_.. 
comprobçtda.. SU,._C_O.Í]du.ctsi - -.-.- ------------ 

se formula propuesta de ..a .m.is.i.ó.n....s.in._-imp.osición... 
=. 	de sancic n. - 

---- -- ---------- 	- 
 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 

~,. 	 zación para poder actuar como tal instructor. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona-2. -.de ...No.v..iembre_..._._.....__.de 1939 
_ 	 "o de la Victoria 

	

~ 	~ '~ 	 El 	ez Instructor 

	

w 	 ~s 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SALVADOR CAMPILLO B LESTER, TENIENTE DE LA GUARDIA 
civil, retirado, Jefe del subsector del S.I.P.M. de Gerona, nom-
brado por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en fecha veinti 
siete de mayo ultimo, Juez Instructor para la depuracion de los 
funcionarios de dicha Corporacion. 

C E R T I? I C C 	: 	ue habiendo sido propuesto y 
nombrado por el Eemo Ayuntamiento en fecha cinco, Se 
ere,tario para dicha depuracion el agente del cuerpo de 

Investigscion D. JUAN ",ZARCOS GC! Z, y enterado del car-
go jue se le confiere manifestó no tener incompatibili-
da d alguna para ejercerlo. 

P R O i;2 E T I E N D 0 	Cumplir bien y fielmente 
los deberes de su cargo. 

Y para pue conste firma 
julio de :gil noveci.entos 

a±1  

+~1 - 	DeaW t .òn 	I 

la presente conmigo en Gerona a seis de 
treinta y nueve. Año de la Victoria. 

E! 
PROVID .NCIA • 	erona a doce de julio de mil novecientos 

treinta y nueve. Dirijanse atentos oficio al 
Sr. Comisario J efe de la Cómiaaria de Investi 

cion y vigilancia , al Primer J efe de la Cbmandancia de la Gùr 
dia civil, y al delegado provicial de Inforimacion de F.E.T.y 
de las J.O.N.S., solicitando de los mismos expidan el oportuno 
informe acerca de la conducta, actuaeion y antecedentes politi 
cos del funcionario JUAN SASTRE MARTURIA, adscrito a los ser 
vicios de alumbrado publica. Asi lo pando y firmo S.S. ante mi 
Secretario de pue dp\fe. 

DILIGENC IA :on igual fecha ue la 
expidieron los oficios 

las Autoridades en la misma indicadas. 

providenea 
ordena do s 
Doy fe. 

anterior se 
a ca da una de 



PRO VIDENCIA, 	in Gerona a primero de agosto de mil novecientos treinta 
y nueve. Año de la Victoria. Diri jase oficio eitaeion al 
funcionari© Juan Sastre ?partiria, para que comparezca a 

ratificarse en lo eaue sto en la declaration jurada due tiene presentada 
Asi lo mando y fircn6 S.S. ante mi Secretario de que doy fe. 

DITaIGENCIA 	C 	gual £e1a. que la providencia anterio se d16 cumpli - 
m ere-'í lo ordenado, por S.S. en la misma. Doy fe. 

r 

PROVIDENCIA ; En 	ona a veinte de septiembre de mil novecientos trein- 
ta y nueve, Año de la Victoria. Dirijpnse atentos oficios 
a los Se fo re s D. BERNARDO BUT I AA SAR JJELLA y D. L IGUEL 
MONT d A PUhBAU, citados por el expedientado D. JUN S .STR' 
MARTIRIA, en su decldr~cion jur d pire ue declaren a cerca de los anteceden t€s del mismo. As lo mando y firtno S.S. ante mi Secretario de que doy Fee  

DILIGENCi; Con 	dual echó que la providencjG anterior se di ó cumpli- 
miento d lo ordenado por S.S. en la misma. Doy Fe. 

PROVID VCIA: Gerona a teiriticinco de Noviembre de mil novecientos trein- 
ta y nueve. Ario de la Victoria. Habiendose pr eticado cuan-tas diligencias se han oonsider so neces~riG :: pr escl recer la conduc-

ta, ac~u~ción y antecedentes politicos del funcionario D. JUAN SASTRE MARTI SIA, se dpi por concluso este expediente y se formula la correspon-diente 



J Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

¡J 
F. 

ID ECLARAOION JUR AID A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 199, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

1xpediente núm. .jfI........ 

.TEE ........ (nombre y apellidos) hijo de 	 y........ .na.. 
natural de ..Q.aS.Sde la Selva de  ......42.............. años de edad, de estado .............casado.................. 

vecino de........OEe.r.ofl.a 	........................................con domicilio en ........C.apUC.hifl.Qß........................flQ 27............... 

dè profesión ....P 	................1tinado en (dependencia municipal) del......ntaaiento....de....Gerona 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

J'FF1 JOGA EO LIO 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ......19.21....tne.s....de.... couaeiu) 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece .............Ele.o.triQ.i. 	.. 

3.— Categoría administrativa 	.pedn...............................................  ... ........ ... ................................................................................................... 

4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

Win. ..la ìisma ..aba jando en su destIno ..... 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó 
Su Opinidli ha sia.o siem.pre l. iíi1saa y ha sicLo es y sera slenpre fiel a la 

causa LACIONALISTÁ de T SAI1A. 
6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 

ešpecificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

Ç,.ue....  nó. .......................................................................................  --- ..--- ...--- ........................................................  ........ ..................................................................... 

7..— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 

Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 

sido por rigurosa antigüedad. 

..iue..nd..............................  ------ ............... ................................................................................................. 	............ ............ ... ............ 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

Ninguno 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 
................ue.... obr 	 .. antes y...hoy.....la...irks.rria...cant.idad....de....o> 	> y.. ouatra pesetas 

semaï aies-- -------s.i.empre....la....mi.sma. --,n.i...4.- tenido $utie.nto....n.i ceba ja ..... ....................._......... 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

- 	- 	 ....h.?__pe.rt-ene.oi...a...-nunca ..... a--ningún...Partida....... y---que -par-----tener 
q,.u.e...mantener-----..a...sus.._hi j-o-s---........ -tuvo due -fikiarse....a....le....0 -.,T... obl-igado......... 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

Nó . 
:.:..... . 	....... ................. . ..._.........- - ......._------ -------------.,,,. ------------------------------------------------.............----............---............................ 

12.—Testigos que, puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

................................Barnardo.._Butir~a.....,.vec-ixo.--.de.---e.s.ta.--.ciudad....calle-...Iiuertas....n.Q.....11•-1 .. 
..1iii. .}.a .{~i.~ 	Vii-. 	.r ~. - 	mom - T'.. ,. 	

/~ 	 -~ 	:-~... 	.. 	..... 	.. .~.n ... 	- 	... 	............. ....... .........-.ay..-....-..Á 	l~ 	..SÎ.á .._k!-v.GIi1 "~:.4. 	-..G .i 
•~.:. } 	

i ' 	~ 	..... 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en._._ erona....... .. .. . . - -.----- a - 26- 
de ...:.ayo __. _.. - .. - -- 	...... ...............de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el 	 `' . 
c 	} 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



EiATIFICAOIÓN. -- En Gerona a 	.te.6 . de Agosto.. 
mil novecientos treinta y nuevo. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 

rio, comparece el que dijo ilamarse 	 ........ 

........................................................................ , 	natural de .Cn.ss .... 

.... 	 de profesión 

vecino de 	.....e.onp 	 .......  ..... , 	de ............42..................... 

años, de estado ............ ............. ........................, con domicilio en 

....Geronø calle C.p.uohInQs 

núm. 27.............. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué ...en....r.e.lpcj&n....ur...d ............ 

de fecha.... ve.intThis............de .... ..yo........................ 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

nana, dijo: que so afirma y ratifica en su conteni- 

do 1  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 
No firmA por manifester no aber, hocendo10 el 

Instrtotor y e]. Seoreti'to, de que doy tie. 

I ,  

' 

w 
;_ Iii 

'' 
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I 	CLA$AClON 	BE 
En Gerona 	a .--.....ve._intid Vis- - 	.... 	de - 

e de 	mil 	novecientos 
treinta y nueve, 	ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi 	asistencia, 	comparece el testigo D.........4x-+-Q.,...L:- 

..î..Ata--...Lv,~W-~..~ 	~ 	x.. 	..- 	........................ , natural de  

(Geron 	..) ..................... 	.. 	.........................-- 	., 	de............ 7...• arios, 	de estado 
.d.s 	...... ............... 	_ 	_.._...., 	de 	profesión úo.mar.c.i.o-...._..-- - 	-- 
vecino 	de..._...... 	.. 	'.o.;a.v ................................ - 	, con domici- 
lio en la calle 	Huer t s 

núm...........G-1 -1 .........-- 	- 	- 	._...-., 	a quien el Sr. Juez re- 
cibió Juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaran 	ue cor;cc~, }.cc v: á. s L_^ 
~.L 	f~ion<.r,io ce lurno do D. JUA1 SAS'i ,E 	RTUR1Á~, 
y con ant r ioridad á1 ~úbrioso Movimiento Nacional, 
ignora su ideologia política y sindical, asi como si 
se hallba afiliado a algun partido politico, pero des-
de luego le considera persona de buena conducta y mo-
ralid~.d. 
Que durante la dominación roja en esta @iudad, ignora 
la actuación dèl referido funcionario. 
Que no tiene mas que decir, que lo dicho es la ver-dad, en la qui se afirma y ratifica y leiàa por si-
mismo esta su declaración, la encuentra conforme y 
firmz con el ~Sr. Jue>, Instructor y conmigo Secretario 
de que doy F. 	,-'ç----. 	A 



P 

DECLARACIÓN DE 
En Gerona a ...ve_iti.dos........... 	 de 

D..-M.IGUEL...MONTA A---TURB U. .............. 	
Se tiembre .e.P.t.i.emb.r........... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el teetigo D.----X1GUEL.-.MONTA- 

A...TURBSU. ........................ ....... 	- 	, natural de.,-ro-na 

, de...5.6.......... años, de estado 

casado_ ............. -- 	, de profesión -----Come-rciq - 

veeino de. 	G.e.r.o.na ................................................. ........... ---- 	, eon domici- 

lio en la calle ---.--------A.vd -..-..--G.ene.r.a1is-imo.........-__.......__............_........__ 

núm.......10• - 	(ba.r.l ....................... 	, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nienteaente, declaras ue conoce hace varios años 
al funcionario de alumbrado D. JTJ N SASTRE MARTIRIL 
y con anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional, 
cree que nunca estuvo afiliado a. ningún partido polaco 
ni sindical, de buena conducta y ,m oralidad. 

,ue durante la dorninacion marxista en esta 
Ciudad, dicho funcionario se ha limitado a cumplir 
con su deber manteniendose al margen de toda politiea. 

ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que se afirma y ratifica y leida por 
si mismo esta su declaración, la encuentra conforme 
y firma con el Sr. ,Juez instructor y conmigo Secre- 
tario de que doy Fe. 	 ,--~ 

ìì _ ~ 	 v 

x 
+~ • eç cn 	II 



FALANGE ESPAÑOLA ÌRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

bE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° ...J........ 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.:. en su escrito n.°..1. 

de fecha........12....Ju.i.10................................, me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

..JJJAN.... LAT.T.J......,.Ã...c.'..ito 

a....a1urb.ado.... 

SALUD() A I ;BANC O 

ARRI :A L22ÀÌA 
VIVA E5PAÑA 

Dios salve a España y guarde a 

V. . muchos años. 

Gerona......de ....at.o............de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pro 

4 <* ,%9kIQa 
1 

fc 	.iy . 

sr. Juez Instructor de Txpedientes par a la Depuracián 
de Funcionarios I1unicipa1es. 

G R 0 N A 



INFORME DE REFERENCIA 

JUA T J,` 	- A. 
Iii antes ni durante el Glorioso I°. ovirniento 	tuvo 

actividad ;politico-social,ni actuac 	'on destacada. 

Afiliado durante el n,isi10 	a 	la T .N.T. 

Observó buena conducta. 



L 6LI 

‚j 

En cortestaci6n a su escrito t 

,iimero 178 de fecha 12 del pasa-
do mes de Julio Cr el aue itere 
Sa 1-formes relativos a la actua 
cio' corducta r ciernas atecedei-
tes Con re1acin al rFlorioso Io-
vimierto Nacional de D. JUIT S 
TRE MRTURIA,adscr1to a alumbrad1  
electrico,tengo el honor de par-
ticipar a J. que de las gestio-
res practicadas por fuerza de e 
ta Comandancia resulta 'ue se 
sirdicó despues del iiovimier to 
la U.G.T. o habiendo desempe--
lIado ni -'gUn cargo Cr dicha idI 
cal. 

En cuanto a su actuacin no he 
tenido ringura,sO10 se de1co a 
su trabaja,es persona de buena a 
conducta y antecedentes por lo 
ue se le considera afecto a la 

Nueva Espafia,por el ejercito enF 
rnio no fue movilizado. 

Dios guar de a V. muchos afios 
Geroa 9 deeptiernbre de 1939 

AlIo de la Victoria 
E]. grimer Jefe. 

' Fnit' t  
la - 

Sr. suez Instructor encargado de la Depuracin de Funcionaric 

del Ayuntamiento de 	 G E R C N A 



- 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARIA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA .ii virtuü. úe u oficio l7 , Ie cha 

GERONA 	i ùel pido Tu1io,purtiCiPO1e 
que 

- 	€l empleud.o del xer10 	yuntanieiito / cae esta Capita1,aecto al servicio 

R. de salida núm. (J-e A 1Uribrad0 público ,JUA.N 	STRiš 

7 TURL ,de 42 uïos,cusado,hii0 de Nar- 
/ 	ciso y xna,nutural de Guss de la 3o 

va (Gerona) y vecino de esta Capital 
en calle Capuchinos nrn. 27,bajos,se-
gín los informes adquiridos,es perso 
n. de buenos unteeednntes al igual - 
que su conducta moral pública y pri- 
VacLa. 

Durunte la dominación irista se 
afilié a la C.N.T.,sin que en dicha 
organización ostentaTa cargo alguno, 
ni se tenga conocimiento que toriara 
parte en hechos de caructer delicti- 
vo. 

pué xaoviliudo en Noviembre del 
38,quedaudO militarizado en la Centr 
1lectriCu del yuntamicnt o, siendo 1 i- 
berudo en 	ta Ciudad,presentCiLO5e 
seguidamente a las 4 utoriaades iucjø 
na les. 

Dios guarde a V. muchos ahos. 
Gerona a 23 Noviembre de 1.939. 

h 	(Áío de la Victoria) 
æ CcMIIOïFi, 

: 

Sr. ruez Instructor de la Depuración de Funcionarios ILu- 

PLtZ4. nie ipales.  



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcnarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	 de ----a Ç . t-c.-------------------- de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

f~  Vr 

;• 
c 	

Bcgai ~c Iin 



P U E S i A. 

EXCL(0. SO  R. 

Visto el anterior expediente dv depurQeián, in-struido al fun- 
eicn~ rio de ese Lxerao. Ay~ntumie nto D. Jt~N á x~S1 	IBI ~ T 1F 1a , con de .- 
tino en la Sección de Àlumbrudo y en ciutnplirniento de lo expurs o en 
el articulo 5 de L Ley de 10 de Febrero y 4 de lrx Orden ] inisterial 
de 12 de garzo, ambos del uño en curso, fijando normas para la depura& 
cion dé los funcionarios, el Instructor que suscribes lene cl honor 
de e levar a V.E. la s i uiente propue ta. 

Deduciéndose del informe unido al expediente, de la Co- 
mandancia de la Guardia Civil, que D. JUAN SAS?RE MAR1RIA es persona 
afecta a nuestro Glorioso tovimiento Nacional, usi como ser cierta la 
declaración jurada suscrita por ~i xpedisfi âo. 

No desvirtuándose dicho in: orme por los emitidos por la 
Comisaria de Investigación y Vigilancia y 1, Delegacio i Prov'incia de 
Información de F.E.T. y de las J.O.N.S. ; asi orno tampoco por las ëe-
claracíones jurüda suscritas por D. BERN ARDO BUT1 VA S'AR UEL A y D. 
MiGUEZ MONTA úA 2UR:SAU. 

Por lo expu~ato, es gpini~n del Instructor, procede se 
admita al servicio activo, al funcioburio de la Sección de alumbrado 
D. JUAN SASfR Ïvi.aF1Rlÿ, sin imposición ide sanción alguna. 

V.Ë. no obstante resolvers. 
Dios salve a España y guarde a V.E. muchos a ños. 

Gerona, 25 de Noviembre de' 1939 
AÑO DE IA ViCTORiA 
EL JfZ 1NSTRUCT~R. 

Depuraeíbo 

ri 


